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Título de la iniciativa 
normativa 

“Por la cual se reglamentan las condiciones para la participación 
comunitaria local en las mesas de trabajo de carácter regional 
adelantadas por el CONALDEF” 

Tipo de norma Resolución  

Dependencia que lo 
presenta 

Subdirección de Educación y Participación  

Avalado por Viceministerio de Ordenamiento Ambiental del Territorio  

Política(s) que 
instrumenta 

No aplica 

 

Competencia para expedir el 
instrumento normativo 

Artículo 26, parágrafo primero de la Ley 2294 de 2023 PND 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida” señala: 

“Las acciones que se implementen en los territorios serán 
desarrolladas considerando un enfoque social y ambiental 
integral y serán lideradas, según corresponda por las diferentes 
carteras ministeriales conforme a su misión legal y 
constitucional, y sus competencias, en coordinación con las 
autoridades ambientales, judiciales y de seguridad nacional 
pertinentes. Así mismo, el CONALDEF adelantará mesas de 
trabajo de carácter regional, con la participación de las 
comunidades locales. Las condiciones para la participación 
comunitaria serán objeto de reglamentación por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”.  

De acuerdo con el anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición 
de un instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información: 

1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir?  

Reglamentar las condiciones para la participación de comunidades locales en las mesas 
de trabajo de carácter regional adelantadas por el CONALDEF.   

2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. Porqué y 
para que de la misma. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, dispuso 
modificar el artículo 9 de la Ley que 1955 de 2019, estableciendo en su parágrafo primero 
las acciones que puedan ser implementadas en el territorio y sean desarrolladas a partir 
de un enfoque social y ambiental, donde sean lideradas por entidades del ejecutivo que 
tengan competencia sobre la materia, de manera coordinada con las entidades territoriales.  
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Que el Plan Nacional de Desarrollo fundamenta sus pilares entre otros en los derechos de 
acceso a la información, participación y justicia en asuntos ambientales y la protección de 
los defensores ambientales de los territorios. 

Asimismo, el CONALDEF estará encargado de adelantar Mesas de Carácter Regional, con 
participación de las comunidades locales. Por lo anterior, de conformidad con el inciso final 
del parágrafo primero del artículo 26 de la Ley 2294 de 2023, corresponde al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentar las condiciones para la participación de las 
comunidades locales en las Mesas de Trabajo de carácter regional que deberá adelantar 
el CONALDEF. 

 

3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema?  

Si_ (pase a la pregunta 4) No X (pase a la pregunta 6).  

 

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente.  

 

5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, si el 
proyecto normativo:  

 

5.1. Deroga_ 

5.2. Modifica_ 

5.3. Sustituye_  

 

Si contesta 5.1., 5.2. o 5.3., identifique la norma correspondiente, fecha de expedición, vigencia y 
justifique el porqué de la derogación, modificación o sustitución.  

 

6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la 
competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir 
adelante con el trámite elaboración del proyecto normativo). 

Conforme a disposición del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida” Ley 2294 de 2023, en su artículo 26 en el parágrafo primero señala lo 
siguiente:  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las acciones que se implementen en los territorios serán 
desarrolladas considerando un enfoque social y ambiental integral y serán lideradas, según 
corresponda por las diferentes carteras ministeriales conforme a su misión legal y 
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constitucional, y sus competencias, en coordinación con las autoridades ambientales, judiciales 
y de seguridad nacional pertinentes. Así mismo, el CONALDEF adelantará mesas de trabajo 
de carácter regional, con la participación de las comunidades locales. Las condiciones para la 
participación comunitaria serán objeto de reglamentación por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. (subrayado fuera de texto) 
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